
TENDENCIAS
Edición Semanal  N° 21 / 27 de junio del 2023

E l  a n á l i s i s  d e  A s u n t o s  P ú b l i c o s  

Las paradojas

de regular los

contenidos 

digitales 



D
entro de unos días –
exactamente a partir del 
1 de julio del presente 
año– entrará en vigencia 

el Decreto Legislativo N° 1524 
que modifica la Ley del Registro 
Único de Contribuyentes (RUC) 
y otras normas vinculadas con 
dicho registro, y tiene por finalidad 
mejorar la identificación de aquellos 
ciudadanos cuya situación o 
actividad debe estar sujeta al control 
de la Sunat, dado que se dedican a 
actividades comerciales de bienes o 
servicios con un fin lucrativo. 

Si bien al inicio se interpretó como 
una norma dirigida a regular el 
trabajo que realizan los influencers 
cuando promocionan algún 
producto o servicio en sus redes 
sociales, la aplicación de esta norma 
dictada en febrero del 2022, en el 
marco de las facultades otorgadas 
al Ejecutivo para legislar en materia 
tributaria, entre otras, será aplicable 
a toda persona natural o jurídica 
que ofrezca productos o servicios 
utilizando medios digitales; esto 
es, cualquier emprendedor o 
negociante sin excepción. 

¿Promocionas por internet? 

¿Conoce tus nuevas

obligaciones?

Radiografía

Lo paradójico
es que hasta
un pequeño 
negocio que 

decide 
promocionarse 

utilizando las 
redes sociales o 

cualquier otra 
plataforma 

digital deberá 
consignar el 

número 
de RUC y la 

razón social en 
sus 

publicaciones 
digitales a 

partir de 
este sábado.

Lo paradójico es que hasta un 
pequeño negocio que decide 
promocionarse utilizando las redes 
sociales o cualquier otra plataforma 
digital deberá consignar el número 
de RUC y la razón social en sus 
publicaciones digitales a partir de 
este sábado. En caso no lo realice, 
será pasible a una multa por parte de 
la Sunat, que también está facultada 
por esta norma a inscribir de oficio 
o reactivar el RUC de la persona 
natural o negocio que detecte 
realizando operaciones comerciales 
en el Régimen General del Impuesto 
a la Renta, que es el de mayor 
tributación.
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La norma, sin 
embargo, tiene
muchos vacíos
en la definición
de los criterios
respecto a un
contenido
publicitario,
de promoción
o free press.

La aplicación de este decreto 
busca lograr una mayor recaudación 
para el Estado, al ampliar la base 
de contribuyentes, y darle mayor 
seguridad al comprador que 
podrá comprobar si se trata de un 
proveedor formal. La norma, sin 
embargo, tiene muchos vacíos en la 
definición de los criterios respecto 
a un contenido publicitario, de 
promoción o free press. ¿Quién 
define si un contenido digital 
es publicitario o no? ¿Cómo 
distinguimos una nota utilitaria 
de una publicidad camuflada? 
Esas definiciones claves no 
existen en la norma, razón por 
la cual podría convertirse en una 
herramienta que desincentive la 
actividad empresarial en vez de 
promover su formalización.

Algunas voces en el Congreso 
anuncian ya un proyecto de 
Ley para derogar la norma, 
pero hasta el momento, 
¿qué obligaciones habrá 
que cumplir y qué 
sanciones podrían 
tener aquellos 
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que no se alineen? En esta edición 
de TENDENCIAS les contamos 
los detalles que deben tener en 
cuenta las empresas, marcas, 
emprendimientos, influencers, 
agencias y demás que utilicen los 
medios digitales para promocionar 
productos o servicios propios o 
de terceros sin evadir esta nueva 
norma, así como los escenarios con 

esta medida para 
identificar futuros 
contribuyentes. 
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Escenarios

L
a norma logra inicialmente 
ampliar la base de 
contribuyentes, pero 
genera mucha confusión 

y poco cumplimiento debido al 
desconocimiento sobre la misma. 
A ello se suman críticas de los 
emprendedores, principalmente, 
al trabajo que realiza la Sunat, 
por no establecer excepciones o 
exoneraciones a la norma, ni precisar 
adecuadamente los parámetros 
de los contenidos digitales para 
distinguir unos de otros. 

Muchos pequeños negocios de 
diferentes rubros son formalizados 
de oficio sin que hayan planificado 
el incremento en el pago de 
impuestos que ello implica. Esta 
situación se torna más compleja y 
las sanciones propician el quiebre 
de diversos emprendimientos. La 
falta de información sobre esta 
formalización forzosa no le da 
tiempo a los emprendedores y 
pymes para elegir qué régimen 
tributario les conviene, según el 

La falta de 
información

sobre esta 
formalización

forzosa no
le da tiempo

a los
emprendedores

y pymes para
elegir qué

régimen 
tributario les 

conviene, según
el número de 
trabajadores

o nivel de 
facturación.

Escenario TENDENCIAL (probable)

¿Qué 

puede 

suceder?

número de trabajadores o nivel de 
facturación. 

El equipo de especialistas en 
ciencias de datos conformado 
por la Sunat identifica las cuentas 
en las que se realizan contenidos 
digitales como publicidad, así como 
los movimientos que realizan los 
contribuyentes que dejan una huella 
digital. No se precisan, sin embargo, 
qué criterios son utilizados y se 
termina afectando a emprendedores 
con poco conocimiento tributario, y 
a influencers, marcas y agencias que 
realizan marketing de influencers 
en sus estrategias de comunicación 
digital y relaciones públicas.

La poca claridad en la información y 
la poca eficiencia en la fiscalización trae 
a la larga una mayor evasión y elusión 
tributaria, incrementando un mercado 
negro de contenidos digitales que 
logra el efecto contrario a lo esperado. 
Posiblemente, ante el reclamo de la 
población, la norma termine siendo 
derogada o modificada. 



5   PACIFIC

fuentes de ingreso, aunque ello 
puede acarrear la pérdida de ciertos 
seguidores que preferían contenidos 
no financiados directamente por 
marcas o compañías. 

El escenario es positivo en la 
medida que se amplía el número 
de contribuyentes, pero continúa 
teniendo contradiciones con el 
resto de la normativa tributaria, al 
no haberse concebido dentro de 
una reforma tributaria completa. 

Las grandes y medianas empresas 
formales se ven obligadas a ajustar 
sus estrategias de comunicación 
digital para no perder el engagement 
con sus públicos de interés, a través 
de influencers, buscando maneras 
para continuar trabajando con ellos 
dentro de los nuevos estándares 
establecidos por la norma. 

U 
n grupo de expertos se 
incorpora a una mesa 
de trabajo que afina 
la norma, definiendo 

claramente conceptos y criterios 
de los contenidos digitales. Se 
diferencian contenidos publicitarios, 
noticiosos y utilitarios, entre otras 
modalidades. Se clasifican a las 
personas que emiten este tipo 
de información y a los portales 
noticiosos y de otra índole, de 
manera tal que los distintos actores 
estén claramente diferenciados en 
la nueva regulación.

Se inicia una campaña de 
información y orientación al 
contribuyente, con énfasis en los 
sectores de pymes y emprendedores, 
y se utilizan como ejemplo las 
modalidades de contratación del 
sector formal, que incluye a grandes 
marcas y utiliza métricas avanzadas 
en la implementación de contenidos 
digitales. 

Gradualmente, una mayor 
cantidad de micro, pequeños y 
medianos empresarios vuelven a 
generar contenidos con confianza 
en la red, y planifican los costos 
adicionales que supone utilizar estas 
herramientas. Acatan la norma sin 
mayores contratiempos para evitar 
el pago de multas y por la necesidad 
de continuar utilizando medios 
digitales, que significan un menor 
costo que la publicidad tradicional. 
Los influencers, que suelen trabajar 
con empresas formales, cumplen 
con la normatividad para no perder 

Gradualmente, 
una mayor 
cantidad 
de micro, 
pequeños y 
medianos 
empresarios 
vuelven a 
generar 
contenidos con 
confianza 
en la red, y 
planifican los 
costos 
adicionales que 
supone utilizar 
estas 
herramientas.

Escenario IDEAL (menos probable)
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El mundo de

los influencers 

En cifras

I
nfluencity, la plataforma 
más grande de Influencer 
Marketing, señaló en un estudio 
que la inversión en publicidad 

digital en Latinoamérica creció 
aproximadamente cuatro veces 
entre el 2020 y 2022, pasando de 
7920 millones a 34 700 millones de 
dólares. 

Al 2023, existen aproxima-
damente 18,9 millones de 
influencers de Instagram en 
América Latina. Esto significa que 
los influencers representan el 9% 
de todos los usuarios de Instagram 
en la región y el 3% de la población 
total, tanto en Estados Unidos 
como en Latinoamérica.

Según el mismo estudio, en el 
Perú existen alrededor de 73 000 
influencers, aunque la Sunat el 
año pasado informó que había 
identificado solo a 250 en el país, 
de los cuales los 50 con mayores 
visualizaciones registraban movi-
mientos financieros por S/ 80 
millones en un año. Las personas 
que se dedican a generar 
contenido por redes sociales y 
obtienen ingresos de ello están 
obligadas, según el Informe Nº 
000044-2022-SUNAT/7T0000, 
a registrar sus  ganancias como 

rentas de tercera categoría 
(29.5%), por servicios comerciales 
o de índole similar. 

En tanto, el Decreto Legislativo 
N° 1524 exige que cualquier 
persona o empresa –sin importar 
el número de seguidores– que 
promocione sus productos o 
servicios por cualquier medio 
digital (plataformas digitales 
de comercio electrónico, redes 
sociales, páginas web, correos 
publicitarios, aplicaciones móviles, 
etc.) deberá consignar su razón 
social o RUC en sus publicaciones; 
de lo contrario, puede ser pasible 
a una sanción de hasta el 30% de 
la UIT, que equivale a S/ 1485, 
según el régimen en el que esté 
inscrito el contribuyente. 

Según
el mismo 

estudio, en el 
Perú existen 

alrededor
de 73 000 

influencers, 
aunque la

Sunat el 
año pasado 

informó
que había 

identificado
solo a 250 en

el país.
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¿Y cuáles son las categorías?

Para que un usuario sea considerado influencer, debe ser capaz de 
influir en las decisiones de compra de determinados miembros de su 
audiencia. En el pico de la pirámide se encuentran las celebridades, que 
suelen tener alrededor de 7 millones de seguidores, y les siguen otros 
influenciadores que se clasifican de esta manera:

 Fuente: Influencity

Mega-influencers
Perfiles con +1 millón
de seguidores

Macro-influencers
Perfiles con 200-1 millón
de seguidores

Medio-influencers
Perfiles con 50-200k seguidores

Micro-influencers
Perfiles con 10-50k seguidores 

Nano-influencers
perfiles con 1-10k seguidores
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Abriendo el debate 

Columna de opinión

A
raíz del reciente infor-
me de la SUNAT, en 
el que se establece 
que las actividades 

de los influencers  comprenden 
acciones publicitarias, cuyo 
desarrollo generaría ingresos 
que podrían constituir rentas de 
tercera categoría por servicios 
comerciales o de índole similar, 
convendría realizar un análisis de 
las consecuencias. 

Si las actividades de los 
influencers involucran la 
creación, edición, producción y 
difusión de contenidos en las 
redes sociales con la finalidad 
de intervenir en el mercado de 
consumo, para lo cual requiere 
medios técnicos y materiales, 
esto no necesariamente denota la 
obtención de ganancias de manera 
sistemática. Tampoco queda clara 
la evidencia de la confluencia del 

Tampoco
queda clara la 

evidencia de 
la confluencia

del capital
y trabajo, 

denotando
así un ánimo
empresarial.

Decisiones

Guilianna Rodríguez 
Directora de Comunicaciones 
Pacific Latam

Por
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 Para las agencias 
de comunicación, 
el Decreto 
Legislativo N° 
1524 
impacta 
negativamente 
al no 
haber claridad
en torno
a cuáles son 
los criterios y 
alcances para 
definir la 
promoción o 
publicidad 
de un 
bien o servicio.

capital y trabajo, denotando así 
un ánimo empresarial. Un claro 
ejemplo de esto último son los 
“canjes” (especies) que reciben 
diferentes micro y nano influencers 
al promocionar productos. 

Por otro lado, otros países 
del mundo no han normado 
tributariamente estas actividades, 
por lo que algunos influencers que 
no están domiciliados en el Perú 
no estarían comprendidos en esta 
norma como sí los que residen en 
nuestro país. 

Para las agencias de 
comunicación, el Decreto 
Legislativo N° 1524 impacta 
negativamente al no haber claridad 

en torno a cuáles son los criterios y 
alcances para definir la promoción 
o publicidad de un bien o servicio. 
En algunos casos, esta puede ser 
fruto de un relacionamiento con 
la marca que no incluya pagos ni 
canjes, sino actividades en las que 
influencers participan y comparten 
contenido. 

Valdría la pena evaluar la 
aplicabilidad de la norma versus los 
efectos que ocasionaría. Estaremos 
atentos para poder esclarecer estos 
puntos y favorecer tanto el impulso 
a la formalización como la libertad 
para comunicar a los clientes, 
equilibradamente. No vaya a ser 
que lejos de formalizar la cura sea 
peor que la enfermedad. 
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Otras opiniones al respecto
Cecilia Ayllón, especialista 

de la Sunat, aclaró que la norma 
no implica la creación o el pago 
de nuevos impuestos. Al ser una 
norma transversal, incluye tanto 
a influencers como a cualquier 
persona que use alguna red social 
(Facebook, Instagram, TikTok, etc.) 
para hacer publicidad. Señaló que, 
si bien la Sunat tiene la potestad 
para emitir un RUC oficio, no lo 
realizará de forma masiva,  sino 
que emitiría un  reglamento al 
respecto en agosto de este año.

Karina Quinde, líder del área 
de regulatorio y compliance del 
estudio Miguel Mur & Abogados, 
adelantó que los emprendedores 
o personas naturales también 
podrían ser sancionados por el 
Indecopi, que tiene potestad para 
fiscalizar que toda la publicidad 

cumpla con esta nueva exigencia 
desde el ámbito de la competencia 
desleal hasta con 700 UIT. Puede 
revisar la Guía de Publicidad para 
Infuencers, publicada en el 2019 
por Indecopi, aquí: https://acortar.
link/Qeyz8.

La congresista de Avanza 
País, Adriana Tudela, presentó 
un proyecto de Ley para dejar sin 
efecto esta disposición con el fin 
de “proteger la libertad de los 
emprendimientos digitales para 
ofertar sus productos y servicios 
conforme a las estrategias y 
metodologías de marketing 
internacionales”. Manifiesta 
que la norma constituye una 
desnaturalización del material 
publicitario digital porque en 
ocasiones la marca es distinta a la 
razón o denominación social. 

Fuentes: Gestión / Infobae
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